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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

  DEMANDANTE: ANA DE DIOS ÁLVAREZ DE ACOSTA 

  DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

NEIDY YINETH MEDINA MEDINA, vecina, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.016.017.543 de Bogotá, abogada 

en ejercicio con tarjeta profesional número 361.109 del Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme al poder conferido por la señora ANA DE DIOS ÁLVAREZ DE 

ACOSTA, identificada con Cédula de Ciudadanía Número 51.556.809 de Bogotá, 

respetuosamente me permito formular ante su honorable despacho DEMANDA 

ORDINARIA DE MAYOR CUANTÍA contra LA COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., con NIT 860.027.404-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., representada legalmente por su presidente señor DAVID ALEJANDRO 

COLMENARES con cédula de ciudadanía No. 80.470.041, o por quien haga sus 

veces, para que mediante el procedimiento verbal de mayor cuantía y en sentencia 

que haga tránsito a cosa juzgada, que se profieran las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare que, entre el señor JOSE RAUL ACOSTA CUELLAR 

(q.e.p.d.), quien era el tomador – asegurado y Allianz Seguros de Vida S.A., quien es 

el asegurador, se celebró un contrato de Seguro de Vida Individual – Allianz Vida 

Modalidad Deudores, reconocido en la póliza de seguro No. 021835654/0. 

 

SEGUNDA: Que se declare que la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., incumplió el contrato antes mencionado, al no cancelar el seguro de vida 

acordado. 

 

TERCERA: Que como consecuencia de lo anterior se condene a la Compañía 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. a pagar a mi poderdante como beneficiaria, la 

póliza de seguro No. 021835654/0, conforme las cláusulas allí pactadas. 

 

CUARTA: Que se condene a la demandada, a pagar los intereses moratorios desde 

el momento que se hicieron exigibles, esto es desde 5 de abril de 2018 hasta el 

momento que se haga efectivo el pago del seguro de vida 
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QUINTA: Se condene a la demandada al pago de las costas judiciales y agencias en 

derecho que se generen como consecuencia del presente proceso. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El pasado 14 de octubre de 2015, entre el señor JOSÉ RAÚL ACOSTA 
CUELLAR (q.e.p.d.) y la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA., 
se celebró el Contrato de Seguro de Vida Individual – Allianz Vida, Modalidad 
Deudores, el cual se hizo constar en la Póliza No. 021835654/0. 
 
SEGUNDO: Como beneficiaria del seguro de vida atrás en mención, se tiene a la 
señora ANA DE DIOS ÁLVAREZ DE ACOSTA en calidad de cónyuge sobreviviente 
del asegurado, quien ha tenido que asumir el pago de la obligación que debe asumir 
la aseguradora como se estipuló en el contrato. 
 
TERCERO: Ocurrido el siniestro, mi representada señora ANA DE DIOS ÁLVAREZ 
DE ACOSTA, en el término legal, realizó la reclamación administrativa, obteniendo la 
negativa del pago del seguro por parte de la compañía demandada. 
 
CUARTO: La Compañía demandada a través de apoderado, ante el Juzgado 15 Civil 
del Circuito de Bogotá, adelantó el Proceso Verbal Declarativo No. 
11001310301520180027800 contra mi representada señora ANA DE DIOS 
ÁLVAREZ DE ACOSTA, proceso en el que se solicitó la declaración del contrato, la 
reticencia por parte del tomador y la nulidad relativa del mismo.  
 
QUINTO: El 19 de julio de 2021, el Juzgado 15 del Civil del Circuito de Bogotá, dentro 
del asunto verbal atrás en mención, profirió Sentencia de Primera Instancia, negando 
las pretensiones de la demanda, condenando en costas y agencias en derecho a la 
compañía de seguros, acogiendo por el contrario, el medio exceptivo presentado por 
la señora Ana de Dios Álvarez de Acosta. 
 
SEXTO: Ante el recurso de apelación interpuesto por la aquí demandada, el día 10 
de diciembre del 2021, La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá D.C., confirmó 
la Sentencia de Primera Instancia proferida por el Juzgado 15 Civil del Circuito de 
Bogotá, condenando en otra suma de costas y agencias en derecho a la compañía 
de seguros. 
 
SÉPTIMO: El día 7 de abril de la presente anualidad, ante la Personería de Bogotá 
D.C., se agotó el prerrequisito de procedibilidad, conforme se aprecia en la constancia 
de imposibilidad de acuerdo No. 12223. 
 
OCTAVO: Dentro del proceso verbal que adelantó la Compañía ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A, contra mi mandante, ante el Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá, 
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se solicitó LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO como medida cautelar, solicitud que 
fue concedida, por lo que los términos de prescripción de la presente acción se 
interrumpieron debidamente, máxime que es la beneficiaria quien cuenta con un 
término considerable para adelantar la presente acción. 
 
NOVENO: La señora ANA DE DIOS ÁLVAREZ DE ACOSTA me ha conferido poder 
especial, amplio y suficiente para el presente proceso. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la demanda con sus anexos para el archivo y el traslado 
2. Poder. 
3. Contrato de seguros No. 021835654/0. 
4. Copia de la escritura pública del crédito asegurado. 
5. Certificado de existencia y representación legal de la compañía ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. 
6. Sentencia de Primera Instancia proferida por el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Bogotá D.C. 
7. Sentencia de Segunda Instancia proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá D.C. 
8. Constancia de no acuerdo No. 12223 de fecha 7 de abril de 2022, proferida por 

la Personería de Bogotá D.C. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Los fundamentos de esta demanda se encuentran en los artículos 1036, 1037, 1045 
1047 del código de comercio, Literal e) del artículo 3° de la Ley 1328 de 2009, artículo 
34 de la misma ley y demás normas concordantes con el caso que nos ocupa. 
 

NOTIFICACIONES 
 

La compañía demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en la Carrera 13A No. 

29-24 de Bogotá D.C. 

Correos electrónicos: notificacionesjudiciales@allianz.co 
 

La demandante señora ANA DE DIOS ALVARES DE ACOSTA, en la Carrera 14C 

No. 157–40 Interior 15, de la ciudad de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: anadediosalvarez@gmail.com  

Abonado No. 322 3467319 
 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:anadediosalvarez@gmail.com


 

 

YINETH MEDINA 

Abogada 

Calle 68C # 110D-23, Bogotá, Colombia 

+57 311 8259359 | yinethmedina11@gmail.com 

La suscrita en la Secretaria de su despacho o en la Calle 68C No. 110D–23 piso 4 

Barrio Villa Gladys, de la Ciudad de Bogotá 

Correo electrónico: yinethmedina11@gmail.com  

Abonado No. 311 825 9359  

 
Del señor Juez, atentamente, 

 
 

 
NEIDY YINETH MEDINA MEDINA 

C.C. No. 1.016.017.543 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 361.109 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:yinethmedina11@gmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

NIT: 860027404-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1560 del 28 de mayo de 1957 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación "COMPAÑIA UNIVERSAL DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1361 del 01 de abril de 1970 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 7054 del 24 de julio de 1996 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. para el programa de entidad promotora de salud utilizará el
nombre de Aseguradora de Vida Colseguros S.A. entidad promotora de Salud sigla Colseguros E.P.S.
Escritura Pública No 2198 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 675 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 98 del 09 de mayo de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva SUBORDINACIÓN
del Presidente dependen, en el desempeño de sus funciones, los Vicepresidentes, el Oficial de Cumplimiento
Principal y Suplente, el Secretario General y los demás representantes legales y  empleados cuyo
nombramiento no corresponda a la Asamblea General de Accionistas. FALTAS ABSOLUTAS Y
ACCIDENTALES. En las faltas absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada
y la separación del cargo por más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a
elegir nuevo Presidente para el resto del período. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado
por cualquiera de los Vicepresidentes, el Secretario General y los demás representantes legales que sean
nombrados por la Junta Directiva. FUNCIONES Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados
financieros de la sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o
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conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la
Junta Directiva, en tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados,
con sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe
de gestión, así como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se
presentará a la Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su
administración; 7. someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos
y demás asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la
sociedad, y los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las debidas seguridades; 9. Determinar los
gastos extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un
millón de euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 10. Nombrar,
cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad, suyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus
cargos. Así mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los
empleados de la sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales
sueldos; 12. Otorgar préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya
sean muebles o inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de
la sociedad y celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 13. Constituir cauciones reales o
personales como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o
empresas en las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 14. Fijar, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban
concederse a los empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales y agencias;
15. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios
sociales. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea
General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir
cuentas comprobadas de su gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el
órgano que sea competente para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo.
Para tal efecto se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
18. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de
Control Interno (SCI); 19.  Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada
uno de los funcionarios dentro de la organización; 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y
metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando
una adecuada segregación de funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes
informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta
relacionados con SCI; 22. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control,
mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las
normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación,
de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su
responsabilidad frente al mimo; 23. Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de
gobierno corporativo; 24. Proporcionar a los órganos de control interno y externos, toda la información que
requieran para el desarrollo de su labor; 25. Proporcionar los recursos que se requieran para el adecuado
funcionamiento del SCI, de conformidad con lo autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto
cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes
actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta,
matriz, subordinadas y demás vinculados económicos; 27. Certificar que los estados financieros y otros
informes relevantes par el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la
verdadera situación patrimonial o las operaciones de la correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener
adecuados sistemas de revelación y control de la información financiera, para lo cual deberán diseñar
procedimientos de control y revelación para que la información financiera sea presentada en forma adecuada;
29. Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio
Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8534906994433496

Generado el 12 de septiembre de  2022 a las 18:04:36

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 6



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

órganos competentes de la entidad; 30. Definir políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de
una defraudación en la entidad; 31. Verificar la operatividad de los controles establecidos al interior de la
entidad; e 32. Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en el que se dé a conocer al máximo
órgano social la evaluación sobre el desempeño del SCI en cada uno de los elementos señalados en el
numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de los grupos empresariales, la evaluación sobre la
eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En
general, el Presidente es el responsable de implementar los procedimientos de control y revelación, verificar su
operatividad al interior de la sociedad y su adecuado funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la
revisión de los informes que le presenten las diferentes áreas de la organización, sino que debe demostrar la
ejecución de acciones concretas para verificar la veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la
eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES Y REPRESENTANTES LEGALES La sociedad tendrá los
Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta Directiva. Estos
funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56 - FUNCIONES - Los
Vicepresidentes nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva;  2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o
apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la
sociedad o someterlo a arbitramiento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que
está tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con garantía
hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener préstamos
garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros ( 8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera la equivalente a un millón quinientos mil euros ( 1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (
8.000.000) es necesario la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B.- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás representantes legales nombrados por la Junta Directiva, diferente a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán  las siguientes funciones: 1. - Ejecutar y hacer
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los
contratos referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderados, en licitaciones públicas o privadas relativas a los
asuntos propios del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que
de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar
cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento, en relación con los asuntos
propios del área a cargo. 4. - Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en
custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."
FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes
legales para asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y
administrativos ante inspecciones de tránsito, inspecciones del trabajo, inspecciones de policía, fiscalías,
juzgados, tribunales, tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura,
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte,
coadyuvante u opositor. 2. Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3.
Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o
de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
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nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios, administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades y renunciar a términos en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprender a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 2198 del 14 de
julio de 2010 y 3949 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá) SECRETARIO GENERAL La sociedad
tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien ejercerá las funciones de secretario de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este funcionario es también representante legal de la
sociedad. "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del Secretario General: 1. Autorizar con su firma las
actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y llevar debidamente
registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2. Llevar el libro registro de accionistas; 3.
Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar
y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que
todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas
seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo." (Escritura Pública No.864 del 15/04/2014 de
la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Margarita María López Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013

CC - 39785345 Vicepresidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 42053294 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 70060637 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alba Lucía Gallego Nieto
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 30278007 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Consuelo Ruiz Carrillo
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 24487004 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Mejía Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 10226383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Milciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 6768409 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, salud, vida individual, pensiones.
Resolución S.B. No 938 del 11 de marzo de 1992 exequias
Resolución S.B. No 788 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 2266 del 18 de octubre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1556 del 11 de octubre de 1996 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 1618 del 22 de septiembre de 2004 Pensiones con Conmutación Pensional
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Resolución S.F.C. No 0156 del 06 de febrero de 2008 revocar la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. mediante resolución 2266 del 18 de octubre de 1994, para operar el ramo de Seguros de
Riesgos Profesionales
Resolución S.F.C. No 1415 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. para operar los ramos de seguros de exequias y Colectivo de vida.
Resolución S.F.C. No 0184 del 04 de febrero de 2014 autoriza para su comercialización el modelo de póliza del
ramo de desempleo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Proceso No. 2018-278 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de Julio de dos mil 

veintiuno 

 

 

  Procede el despacho a proferir sentencia de mérito dentro 

del proceso verbal instaurado por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A., en contra de ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA  

 

   

  I.- A N T E C E D E N T E S : 

 

 

  1.- Las pretensiones: 

 

 

  Por escrito debidamente presentado, ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A.,  por intermedio de apoderado judicial 

instauraron acción judicial contra ANA DE DIOS ALVAREZ DE 

ACOSTA, para que mediante el trámite VERBAL se hicieran las 

siguientes declaraciones y condenas: 

 

   
“PRIMERO.- Que se declare que, entre el señor JOSE RAUL ACOSTA 
CUELLAR,(q,e,p,d), quien era el tomador-Asegurado, y ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. se celebró un contrato de Seguro de vida Individual-  Allianz vida modalidad 
Deudores, plasmado en la póliza No. 021835654/0, con vigencia  del 14 de octubre del 
2015  al 13 de octubre del 2018. 
 
SEGUNDO.- Que se declare la reticencia en que incurrió el señor JOSE RAUL ACOSTA 
CUELLAR, quien al momento de asegurarse  incumplió con su obligación legal 
consagradas en los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio, al no declarar 
sinceramente  los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
formulario que le fue propuesto por el asegurador tal y como lo exigen las normas citadas. 
 
TERCERO.- Que  como consecuencia de la anterior declaración de reticencia se declare 
la NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO,  contenida en la póliza de Seguro 
de Vida Individual- Allianz vida modalidad Deudores, o. 021835654/0 
 
CUARTO.- Que se condene  a la demandada al pago de las costas judiciales  que este 
proceso genere.”. 

 

 

           2.- Las circunstancias fácticas que originaron la presente 

acción: 

 

En orden a cimentar el petitum el procurador de la actora enumeró 

varios hechos, los cuales se transcriben así: 

 
“PRIMERO: Entre JOSE RAUL ACOSTA CUELLAR, quien era el Tomador-Asegurado y 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., quien es el Asegurador, se celebró  el Contrato de 
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Seguro de Vida Individual — Allianz Vida Modalidad Deudores, tat y como consta en la 

POliza N° 021835654/0, con una vigencia cornprendida entre el 14 de octubre del 2015 

al 13 de octubre del 2018, de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares, que 

se adjuntan en diez y siete (17) folios. 

De las Condiciones Generales de la Póliza es necesario destacar del Capitulo IV, 

Cuestiones Fundamentales de Carácter legal, la Cláusula denominada DECLARACION 

INEXACTA 0 RETICENTE, la que se encuentra a folio 14 y en los siguientes términos: 

"DECLARACION INEXACTA O RETICENTE EL(LOS) ASEGURADO(S) esta(n) 

obligado(s) a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 

el estado del riesgo, según cuestionario que sea propuesto por EL 

ASEGURADOR. La reticencia o la inexactitud sobre los hechos o circunstancias 

que, conocidos por EL ASEGURADOR lo hubieren retraído de celebrar el contrato, 

o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

Seguro. Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, 

la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si EL(LOS) ASEGURADO(S) 

ha(n) encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 

objetiva del estado del riesgo. Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 

inculpable del ASEGURADO o LOS ASEGURADOS, el contrato no sera nulo, pero 

EL ASEGURADOR solo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima 

estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 

verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de 

Comercio. Las sanciones consagradas en esta cláusula no se aplican si EL 

ASEGURADOR, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer 

los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 

celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente 

 

SEGUNDO: El señor JOSE RAÚL ACOSTA CUELLAR, diligenció y suscribió el 13 de 

Octubre de 2015, la Solicitud Seguro de Vida Individual — Allianz Vida Modalidad 

Deudores, para la Póliza N° 021835654/0, y en el acápite "7. Declaración de asegurabilidad 

del Asegurado", donde se le pregunta "Padece o ha padecido de alguna(s) de las siguientes 

enfermedades, circunstancias o eventos (En caso de respuesta afirmativa por favor 

diligenciar los campos complementarios)" respondiendo No a la pregunta "Hipertensión 

arterial, enfermedad coronaria, valvulopatía" respondiendo no a la pregunta "Renales y/o 

genitourínarias (próstata, testículos, útero, ovarios, trompas de Fa/opio, senos, 

complicaciones ginecobstetras) enfermedades venéreas" respondiendo NO a la pregunta 

"Tumores, cualquier tipo de Cáncer, Anemia, Leucemia, Hepatitis, SIDA — V/H o cualquier 

otra enfermedad de la sangre o inmuno — infecciosa", respondiendo NO a la pregunta 

"Diabetes, Enfermedades de la tiroides, Dislipidemia, Gota o alguna enfermedad Endocrina 

o Glandular" y respondiendo no a la pregunta `¿Ha sido operado u hospitalizado?"." (Los 

resaltados ajenos a/ texto original) 

En síntesis, manifestó no padecer de ninguna enfermedad al momento de suscribir la 

Solicitud de Seguro de Vida Individual — Allianz Vida Modalidad Deudores. Copia de la 

solicitud se adjunta en dos folios. 

TERCERO: Además, en la solicitud de seguro, suscrita por el Señor JOSE RAUL ACOSTA 

CUELLAR, a la que venimos haciendo referencia, se consagro en el numeral noveno el 
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compromiso de Sinceridad y Veracidad de las declaraciones, el cual transcribimos a 

continuación en los siguientes términos: 

"9. Compromiso de Sinceridad y Veracidad de las Declaraciones. De conformidad 

con lo estipulado en el artículo 1056 del Código de Comercio, hago constar que 

las respuestas que he dado a las preguntas contenidas en el cuestionario 

precedente, son sinceras y veraces y pueden servir de fundamento a la compañía 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., para tomar la decisión de asumir o no los 

riesgos de seguro de vida a que se refiere mi solicitud. En consecuencia, de lo 

anterior, cualquier reticencia o inexactitud en que el suscrito solicitante haya 

incurrido la viciara de nulidad relativa del contrato de seguro y la compañía 

aseguradora podrá alegar por acción u excepción, quedando facultada para 

abstenerse de pagar la indemnización que se reclame." 

 

CUARTO: La señora ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA, esposa del difunto Señor 

JOSE RAUL ACOSTA CUELLAR , el día 20 de marzo de 2018, presento reclamación 

a Ia compañía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., afectando el Amparo de 

FALLECIMIENTO de Ia póliza de seguro N° 021835654/0, indicando lo siguiente; "Por 

medio de la presente, yo ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA identificada con número 

de cedula 51.556.809 de Bogotá, solicito ante ustedes la reclamación de la pOliza No. 

021835654, donde el tomador es mi difunto esposo JOSE RAUL ACOSTA CUELLAR, 

identificado con la cedula de ciudadanía 19.374.203 de Bogotá, con el fin de cancelar la 

deuda del crédito hipotecario 204139053165 con el Banco Colpatria con Nit 8600345941 

y a su beneficiario.". Tal y como consta en Ia comunicación de Ia misma fecha, con 

sello de recibido de Allianz Seguros de Vida S.A., del 20 de marzo de 2018, de Ia 

cual adjunta copia en un (1) folio. 

 

QUINTO: En el documento HISTORIA CLINICA EVENTO No. 54 generado el dia 13 de 

marzo de 2018 por la FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA, documento que se anexa 

en ochenta y un (81) folios, se evidencia lo siguiente: 

 "(...) PACIENTE DE 58 AÑOS DE EDAD CON ANTECEDENTE DE CANCER DE 

PROSTATA EN EL 2010 REQUIRIO PROSTATECTOMIA RADICAL + COMPROMISO 

GANGLIONAR RETROPERITONEAL, MEDIASTINAL, OSEO L1-L2-L3 + MASA 

PARAVERTEBRAL 1ZQUIERDA A LA ALTURA DE L5 (...)" . Folio 1. 

"(...) ANTECEDENTES PATOLOGICOS (2008/04/03 19:18:32 ): HTA (2009/03/01 

11:42:23 ): HTA, DIABETES CONTROLADA, DISLIPIDEMIA (2011/01/20 09:45:05 ): 

HIPERTENSION ARTERIAL, CA PROSTATA) (...)" . Folio 1 

"(...) ANTECEDENTES QUIRURGICOS Y TRAUMA T/COS (2008/04/03 19:18:32): 

HERNIA INGUINAL DERECHA (2009/03/01 

11:42:23): COLECISTETOMIA, FRACTURA TERCER 

META TARSIANO DERECHO (2011/01/20 09:45:05): 

COLECISTETOMIA, FRACTURA TERCER METATARSIANO 

 

DERECHO, HERNIORRAFIA INGUINAL DERECHA (...)" Folio 2 (Comillas y 

resaltado ajeno al texto original). 

SEXTO: Es clara la reticencia incurrída por el señor JOSE RAUL ACOSTA 

CUELLAR, al suscribir la solicitud de seguro de la póliza el día 13 de Octubre de 

2015 , en la cual no declaró la existencia de las enfermedades denominadas, 
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CANCER DE PROSTATA, DIABETES, HIPERTENSION ARTERIAL, Y 

COLECISTETOMIA cuando estas le habían sido diagnosticadas muchos años 

antes, como se evidencio en la HISTORIA CLINICA EVENTO No. 54 generado el 

día 13 de marzo de 2018 por la FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ. 

SEPTIMO: Como consecuencia de la clara reticencia íncurrida por el Señor JOSE 

RAUL ACOSTA CUELLAR, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., mediante la 

comunicación No. 0561 de la Dirección de Indemnizaciones Vida, AP y SOAT, del 

16 de abril de 2018, que se adjunta en un folio, objeto la reclamación presentada 

por la señora ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA.”. 

 

3.- Admisión de la demanda y su notificación: 

 

 

  Reunidos los requisitos legales, y una vez subsanada las 

causales de inadmisión, el juzgado profirió auto admisorio el cuatro  

(4) de febrero de 2019 y en ese mismo proveído se ordenó la notificación 

del extremo demandado. La notificación a la demandada se materializó 

en la forma y términos señalados en los artículos 291 y 292 del C. G del 

P., el 25 de junio del 2019  143 y ss , quien en la oportunidad establecida 

hizo uso de los derechos de postulación y contradicción.- 

  

 

  4.- La Contradicción. Excepciones y sus fundamentos: 

 

   

              Tal como se indicara en precedencia, la parte ejecutada 

compareció a proceso y presentó como defensa de sus intereses la de 

mérito que denominó “CONTRATO CUMPLIDO” y “BUENA FE” y 

solicitando las pruebas que consideró convenientes. Corriéndose 

traslado de la misma la parte demandante se pronunció al respecto 

dentro del término legal. 

  

 

     5.-  Como etapa procesal subsiguiente se citó a los 

extremos en contienda para evacuar la audiencia INICIAL, la cual SE 

VERIFICÓ  el siete (7) de octubre del 2020, entre las cuales se surtieron 

las siguientes etapas, la de conciliación con los resultados negativos 

siendo declarada fracasada, además  se fijó el litigio,  saneamiento así 

como el decreto de pruebas , decretándose las solicitadas por las partes, 

la documental aportadas por las partes, así como la estimación 

realizada  en la demanda.- 

 

 

     6.- Seguidamente se señaló fecha y hora para la 

audiencia de Instrucción y juzgamiento, en la que se surtió únicamente 
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los alegatos de conclusión, derecho este que fuera aprovechado por los 

extremos en contienda. 

 

  

    7.- Así, superadas todas las etapas procesales previas al 

fallo de fondo, no se advierte por parte de ésta oficina judicial ninguna 

causal generadora de nulidad que pueda invalidar lo hasta ahora 

actuado, luego se hace procedente el proferimiento del fallo respectivo, 

previo las siguientes,  

 

 

  II.- C O N S I D E R A C I O N E S :  

 

 

  1.- Presupuestos Procesales : 

 

 

  De la revisión efectuada al expediente, se encuentra que 

los requisitos procesales se encuentran cumplidos a cabalidad a efectos 

de procurar por parte de este despacho una decisión en derecho que 

dirima la contienda puesta en consideración.- 

 

 

  En torno a la legitimación en la causa, a los autos ha 

concurrido la demandante en su calidad de ASEGURADORA  DEL 

CONTRATO DE VIDA INDIVIDUAL , así como la demandada en su 

calidad de BENEFICIARIA del contrato de vida y precisamente son las 

partes llamadas a conformar la relación jurídico procesal, 

estructurando así la debida legitimación ya por activa, ora por pasiva, 

pues la controversia gira al rededor de la relación sustancial, luego los 

llamados a soportar la litis son las personas preindicadas.- 

 

 

  2.- El asunto planteado: 

 

  Tal como se desprende de las pretensiones elevadas por la 

parte demandante, se procura decisión de parte del órgano 

jurisdiccional  para que se  DECLARE la NULIDAD RELATIVA 

DEL CONTRATO DE SEGURO,  contenida en la póliza de Seguro de 

Vida Individual- Allianz vida modalidad Deudores, o. 021835654/0,   

como consecuencia del incumplimiento del tomador al no cumplir con 

su obligación legal  en los artículos 1058 y 1158 del Código de 

Comercio, al no declarar sinceramente  los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el formulario que le fue 

propuesto por el asegurador tal y como lo exigen las normas citadas .- 
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  Al respecto jurisprudencialmente se ha determinado que 

Los seguros es una modalidad contractual para cubrir los daños 

ocasionados por el acaecimiento de una situación futura e incierta que 

afecta ostensiblemente las capacidades de una persona para hacer 

frente a un compromiso económico. 

  

 

          En términos generales, el contrato de seguro consiste en 

una estipulación contractual, donde una persona llamada tomador se 

obliga al pago de una suma de dinero en forma sucesiva a favor de otra 

persona llamada asegurador, con el propósito de generar un ahorro 

que pueda servir para hacer frente a los daños causados por un riesgo 

determinado por ambos.  

 

 

          De esta manera,  esta modalidad contractual encuentra su 

principal elemento en  la base de la inseguridad que produce un hecho 

futuro e incierto que tiene la virtualidad de generar una afectación 

ostensible sobre las capacidades y el patrimonio del interesado. 

  

                     Sobre el contrato de seguro los artículos 1036, 1037, 1045 

y 1047 del Código de Comercio señalan lo siguiente en relación con el  

  
“ARTÍCULO 1036. CONTRATO DE SEGURO. El seguro es un contrato 
consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. 
  
ARTÍCULO 1037. PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO. Son partes del 
contrato de seguro:  1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los 
riesgos, debidamente autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, 
y   || 2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, 
traslada los riesgos. 
  
ARTÍCULO 1045. ELEMENTOS ESENCIALES. Son elementos esenciales del 
contrato de seguro: 1) El interés asegurable;   ||  2) El riesgo asegurable;  ||  3) La 
prima o precio del seguro, y  ||  4) La obligación condicional del asegurador.  ||   En 
defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá 
efecto alguno”.  

  
          De igual forma, en su artículo 1047, el Código estipula las 

condiciones y elementos bajo los cuales deben estructurarse las pólizas 

de seguro, como son: (i) la razón o denominación social del 

asegurador; (ii) el nombre del tomador; (iii) los nombres del asegurado 

y del beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren distintos del 

tomador; (iv) la calidad en que actúe el tomador del seguro; (v) la 

identificación precisa de la cosa o persona con respecto a las cuales se 

contrata el seguro; (vi) la vigencia del contrato, con indicación de las 

fechas y horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar 

unas y otras; (vii) la suma aseguradora o el modo de precisarla; (viii) 

la prima o el modo de calcularla y la forma de su pago; (ix) los riesgos 

que el asegurador toma a su cargo; (x) la fecha en que se extiende y la 
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firma del asegurador; y (xi) las demás condiciones particulares que 

acuerden los contratantes. 

  

            

             La jurisprudencia constitucional ha señalado que la 

aseguradora tiene la facultad de excluir los eventos prexistentes al 

contrato, que tengan la probabilidad de generar en el asegurado una 

afectación que cause posteriormente la reclamación contractual.  

 

 

           Por eso es necesario que el tomador diga la verdad completa 

en las declaraciones que debe hacer para acceder al seguro. Si eso no se 

hace la ley determina la anulación del contrato  o al pago de un 

porcentaje de la contingencia cubierta.  

 

 

                     En el ejercicio legal de ese vínculo contractual conlleva a 

que  las personas digan la verdad de forma libre, espontánea y sin que 

exista presión o coacción.  

 

 

          En  materia de pólizas de seguro de vida individual o de 

cualquier otra, el legislador determinó que la buena fe en la declaración 

de riesgo constituye uno de los elementos esenciales para la eficacia de 

la cobertura otorgada, ya que a partir de ella se pueden identificar 

plenamente los riesgos que podrán ser amparados por el asegurador y 

los eventos que serán excluidos.  

 

 

          De esa manera, el artículo 1058 del Código de Comercio 

consagra las siguientes características sobre el contrato de seguro: 

  
“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 
por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro. ||  Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, 
la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.  ||  Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 
tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso 
de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que 
la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la 
prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 
1160.  ||  Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 
asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los 
hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente”. 
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          Frente a la reticencia, la jurisprudencia constitucional ha 

señalado que no basta con identificar el hecho prexistente para afirmar 

la existencia de la reticencia. Al contrario, en todos los casos la 

aseguradora deberá demostrar la mala fe del suscriptor. Esa carga tan 

sustancial existe pues, como se explicó anteriormente, la reticencia 

implica la existencia de dolo del tomador. 

 

  

          Ya en materia, y con base en los anterior se impone dilucidar 

si hay lugar respecto de las demás excepciones a las que denominó 

"CONTRATO CUMPLIDO Y BUENA FE.".  

 

 

             Para resolver el conflicto planteado comporta 

puntualizar que la declaración del estado del riesgo constituye un 

aspecto de cardinal  importancia en el contrato de seguro, pues ella le 

permite al asegurador conocer las particularidades propias del hecho 

futuro e incierto cuya cobertura va a asumir, la que igualmente le 

permitirá valorar la conveniencia de contratar o no, las condiciones 

especiales que se exigirían en caso de que se opte por la negociación; 

trascendencia por la que se demanda que en el cumplimiento de esta 

carga de información, el candidato a tomador exteriorice, de manera 

veraz y oportuna, en franco acatamiento del axioma de la buena fe, - 

insustituible en los contratos de confianza como lo es el seguro-, la 

realidad del riesgo que se pretende amparar.  

 

 

                         Así mismo es preciso memorar que con el propósito de 

proteger este principio, el legislador consagró de manera positiva un 

riguroso régimen de sanciones, para aquellas eventualidades en las que 

el asegurando omita cumplir con la carga de información evocada, 

habiendo elegido el legislador, dentro de la diversa gama de 

ineficacias, la nulidad relativa del contrato como respuesta a la 

reticente o inexacta información suministrada por el aspirante al efecto.  

 

 

                          En este sentido, obsérvese que el artículo 1058 del 

Código de Comercio señala que "La reticencia o la inexactitud sobre 

hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 

retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro"; texto legal que no 

deja duda alguna sobre la orientación que el legislador, en desarrollo 

de su potestad reguladora le imprimió al punto, sin que sea posible que 

el interprete del evocado ordenamiento le cambie la entidad a la 

sanción, para ajustaría a sus intereses, pues este tema, como ya se 

expresó, es de exclusivo resorte de la competencia del legislador; 

realidad normativa que deja sin piso cualquier alegación en torno a la 
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presencia de una nulidad absoluta, basada en la causa ilícita motivada 

por el engaño. 

  

 

              Delanteramente se precisa que entre las partes no existe 

cuestionamiento alguno en cuanto a la celebración del contrato y la 

ocurrencia del siniestro; el tema de discrepancia lo constituye la 

presencia de una injustificada reticencia por haber incumplido su 

obligación legal de declarar sinceramente los hechos o circunstancias 

que determinan el estado de riesgo, omisión que contaminó al negocio 

por nulidad relativa.  

 

 

              Procede el despacho a analizar el material probatorio 

aportado con la demanda y el recaudado en la actuación procesal con 

el fin de determinar e se propósito si en verdad, como lo afirma el 

demandante "que el señor JOSE RAUL ACOSTA CUELLAR, diligencio 

y suscribió el 13 de octubre del 2015, la solicitud seguro de vida 

individual –Alianz vida modalidad Deudores, para la p{póliza  NO. 

021835654/o en el capitulo 7 Declaración de Asegurabilidad, 

incumplió con su obligación legal de declarar sinceramente los hechos 

o circunstancias que determinan el estado de riesgo,  donde se le 

preguntó : “Padece o ha padecido de alguna(s) de las siguientes 

enfermedades, circunstancias o eventos (En caso de respuesta 

afirmativa por favor diligenciar los campos  complementarios), 

respondiendo NO a la pregunta “Hipertensión arterial, Enfermedad 

coronaria  valvulopatía”, respondiendo NO a la pregunta “Renales y/o 

genitourinarias (Próstata, testículos , utero ,ovarios, trompas de 

Falopio, senos, complicaciones ginecostetras, enfermedades venéreas), 

respondiendo NO a la pregunta “Tumores cualquier tipo de cáncer , 

Anemia ,Leucemia Hepatitis Sida-VIH o cualquier otra enfermedad  de 

la sangre o inmuno –infecciosa”, respondiendo NO a la pregunta. 

“Diabetes .Enfermedades de la Tiroides, Dislipidemia, Gota o alguna 

enfermedad Endocrina o Glandular” y respondiendo  no a la pregunta 

“Ha sido operado u hospitalizado?”Es decir  que no padeció ninguna 

enfermedad al momento de suscribir la solicitud de Seguro de vida 

individual, establecido en el artículo 1058 del Código de Comercio. 

 

 

           Se ha traído con la demanda como prueba documental: a) 

Copia de la Póliza individual modalidad deudores No. 021835654/0, 

junto con las condiciones generales de la misma b) Copia de la historia 

clínica correspondiente a JOSE RAUL ACOSTA CUELLAR, con fecha 

de inicio 11 de febrero del 2018 y fecha de fin de la misma 4 de marzo 

del 2018. " 
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            De este exiguo material probatorio en verdad no se puede 

establecer que el actuar del tomador haya sido  de MALA FE , con dicha 

documentación, sólo se puede establecer que al momento de la 

suscripción de la póliza o contrato de seguro, el tomador tenía algunas 

preexistencias, que no pueden alegadas  como causal de reticencia, o 

como fundamento para abstenerse de pagar la reclamación, y para 

obtener la nulidad relativa del contrato de seguro. Pero que además 

debe resaltarse, también que a partir del momento de la suscripción de 

la misma, la aseguradora acredita  la absoluta falla en la que incurre 

la misma, al no  realizar exámenes médicos en orden a  determinar la 

veracidad de la información, sino también de establecer el estado de 

salud de una persona, que para el momento de la suscripción del 

contrato o póliza, tenía por lo menos 55 años de dad, como el tomar en 

este caso. Ya que una persona de edad avanzada está más propenso 

adquirir enfermedades de las que  ahora la aseguradora resalta como 

excluyentes, que difiere mucho a la salud de una persona de 30 a 40 

años de edad. 

 

                          Con lo anterior debe entenderse la manifestación tácita de 

la aseguradora de asumir el riesgo, cualquiera sea la probabilidad del 

daño que gravite sobre el interés asegurado. En otras palabras, en tal 

evento no se puede predicar nulidad por reticencia, ni mucho menos por 

inexactitud, ni tampoco es posible la reducción de la prestación a cargo 

del asegurador. 

 

 

             El contrato de seguro, dada su naturaleza jurídica, el 

principio de la buena fe se potencia, motivo por el cual tiene una 

exigencia mayor a la que se exige de ordinario, de suerte que tanto el 

tomador como el asegurador, están obligados a obrar con ubérrimae 

bona fidei, lo que implica que "no bastan simplemente la diligencia, el 

decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, 

sino que exige que éstas conductas se manifiesten con la máxima 

calidad, esto es, llevados al extremo" , o lo que es lo mismo, que "el 

cumplimiento de los actos jurídicos y de las obligaciones exige rectitud 

u honestidad en la intención y, además, requiere prudencia, diligencia 

y cuidado en la ejecución".  

 

 

            El principio de buena fe se presume en el contrato, sin 

embargo la mala fe debe ser probada, por lo que en el caso particular 

la parte demandante no la estableció, dicho de otra manera no existe 

prueba que pueda establecer que la declaración plasmada en el formato 

Único, no es sincera respecto a los hechos o circunstancias que 

determinan el estado de riesgo, para poder declarar la nulidad relativa 

del contrato.  
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     Corolario de lo expuesto y dado que el demandante no 

probó que el tomador no realizó una manifestación sincera de los 

hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo en el 

formato Único de conocimiento del cliente para el momento de la 

suscripción; se impone, llana implementación del principio de la carga 

de la prueba, que señala al funcionario el sentido de su decisión cuando 

el interesado en la aplicación de una norma no demuestra la 

materialización del supuesto de hecho del texto legal que le favorece.  

 

 

             Puestas así las cosas y teniendo en cuenta lo dispuesto en 

los artículos 164, 165 y 167 del C.G.P., los cuales enseñan que toda 

decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso sin distinción alguna en los medios probatorios 

que se utilice siempre y cuando los medios usados sean útiles para la 

formación del convencimiento al juez, se concluye que el actor no logra 

probar lo afirmando en su líbelo introductor, por lo que es preciso 

desestimar las pretensiones de la demanda. Se DECLARAN 

PRÓSPEROS Y PROBADOS los medios exceptivos de CONTRATO 

CUMPLIDO Y BUENA FE formulados por el extremo pasivo. Bastan 

estas consideraciones para NEGAR las pretensiones de la demanda.  

 

      FALLO: 

 

 

     En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

quince Civil del Circuito de Bogotá, D.C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

 

      R E S U E L V E : 

 

 

     PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda 

presentada por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en contra de 

ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA. 

 

   

   SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción 

propuestas y denominadas CONTRATO CUMPLIDO Y BUENA FE 

 

      TERCERO: CONDENAR a la  parte demandante al 

pago de las costas causadas con este proceso, las cuales serán tasadas 

en su oportunidad.  
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                Como agencias en derecho se señalan la suma de 

CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000). 

 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

  

 

El Juez,   

 

  

(Firma escaneada) 

 

 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 

notifica por anotación en Estado No. 46  

hoy 21 de Julio de 2021 

 

La secretaria, 

 

Nancy Lucia Moreno Hernandez 

 

 

 

 

 
    

 



















 
 
 
 
                 PERSONERIA DE BOGOTA D.C. 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
Autorizado Resolución 2449 del 24 de Diciembre de 2003  

Ministerio del Interior y de Justicia 
Código No. 3186 

 

CONSTANCIA DE IMPOSIBLIDAD DE ACUERDO (NO ACUERDO)  No. 12223 
    

    Solicitud Conciliación No. 22300 del 7 de abril de 2022 
 

CITANTE: ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA 
 

CITADO: ALLIANZ SEGUROS 

 
 

 

Bogotá D.C, 22 de junio de 2022  

El suscrito abogado, obrando en calidad de conciliador del Centro de Conciliación y Mecanismos 

Alternativos de Resolución de Conflictos, de la Personería de Bogotá, SEDE SUPERCADE SUBA, 

de conformidad con el artículo 2 de la Ley 640 de 2001 deja constancia que: 

1.     La Doctora NEIDY YINETH MEDINA MEDINA con C.C. No. 1.016.017.543 de Bogotá D.C. y 
T.P No. 361.109 del C.S. de la J. en calidad de apoderada de la  señora ANA DE DIOS ALVAREZ 
DE ACOSTA con C.C. No. 51.556.809 de Bogotá D.C. Solicitó audiencia de conciliación al Centro 
de Conciliación de la Personería de Bogotá, de manera presencial en la fecha de la referencia,  
para llegar a un acuerdo conciliatorio y/o en su defecto agotar requisito de procedibilidad con 
ALLIANZ SEGUROS  con base en las siguientes PRETENSIONES: “Acuerdo para el pago de 
poliza de seguros con sus respectivos intereses tomada por el señor JOSE RAUL ACOSTA 
CUELLAR (Q.E.P.D) ”. Lo anterior conforme a la solicitud de conciliación. La parte convocante 
aporta con la solicitud de conciliación documentos en copia simple y/o prueba documental, los 
cuales obran en el expediente. 

 
2.      En consecuencia, se citó a las partes para el día 25 de mayo de 2022 a las 8:30 a.m.  

 
3.     En la fecha y hora señalada para llevar a cabo la diligencia de audiencia de conciliación, se 

hicieron presentes en la audiencia, como parte CONVOCANTE: La Doctora NEIDY YINETH 
MEDINA MEDINA con C.C. No. 1.016.017.543 de Bogotá D.C. y T.P No. 361.109 del C.S. de la 
J.., correo electrónico: yinethmedina11@gmail.com , celular:  3118259359 en calidad de 
apoderada de la señora ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA con C.C. No. 51.556.809 de 
Bogotá D.C. , correo electrónico: anadediosalvarez@gmail.com, celular:  3223467619 y como 
parte CONVOCADA: El Doctor CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS con C.C. No. 79.687.849 
de Bogotá  D.C., correo electrónico: cvargas.abogado@gmail.com  , teléfono de contacto: 
5600600, actuado en representación de ALLIANZ SEGUROS. 
 

Las partes exhibieron sus documentos de identidad y los mostraron por ambos lados.   

 
En razón al pacto por la transparencia, las partes manifestaron no ser funcionarios de la 

Personería de Bogotá.  

4.     Iniciada la audiencia se le informa a las partes sobre el objeto, alcance, límites y sobre los 
beneficios de la solución pacífica de conflictos en la conciliación; se dio le dio el uso de la palabra 
a las partes las cuales dialogaron, pero no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a sus diferencias. 
En razón a lo anterior la diligencia de audiencia de conciliación se DECLARA FRACASADA, 
quedando las partes en libertad de acudir a la jurisdicción respectiva para dirimir su conflicto, 
conforme al Art. 35 de la Ley 640 de 2001. 
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                 PERSONERIA DE BOGOTA D.C. 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
Autorizado Resolución 2449 del 24 de Diciembre de 2003  

Ministerio del Interior y de Justicia 
Código No. 3186 

 

CONSTANCIA DE IMPOSIBLIDAD DE ACUERDO (NO ACUERDO)  No. 12223 
    

    Solicitud Conciliación No. 22300 del 7 de abril de 2022 
 

CITANTE: ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA 
 

CITADO: ALLIANZ SEGUROS 

 
 

 

5.     La diligencia de audiencia de conciliación se inició a las 8:30 am  y se terminó a las 9:15 am. 
Se les pone de presente la presente constancia en la diligencia, la cual fue leía a viva voz y 
revisada por las partes, a lo cual manifestaron que están correctos los datos.  

 

LAS PARTES,  
 
Consentimiento mediante audio y video de la grabación realizada mediante la plataforma 
Microsoft Teams 
 

EL CONCILIADOR,  

 

 

JORGE MARIO CIFUENTES LARA  
Abogado Conciliador 
Código No. 3186- 80086508 
Inscrito ante el Ministerio de Justicia y del Derecho 
Correo electrónico: jmcifuentes@personeriabogota.gov.co 
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